
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FCO. DE LOS ROMO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE OBRA 

SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA 06 DEL MES DE JUNIO DEL 2022. SE REUNEN, DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DE LOS ROMO, LAS PERSONAS CUYOS NOMBRES, CARGOS, Y FIRMAS APARECEN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, Y EN BASE A LOS ARTICULOS 71 DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS Y 187 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA LEY, CON OBJETO DE ELABORAR LA ACTA ADMINISTRATIVA QUE EXTINGUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES DEL 

CONTRATO CELEBRADO ENTRE DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO Y EL CONTRATISTA 

ELECTROSERVICIOS MEDHER SA DE CV DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES Y CONDICIONES QUE SE ENUNCIAN: 

TIPO DE INVERSIÓN 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

OFICIO DE APROBACIÓN: 

CONTRATO: 

NUMERO DE OBRA 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Fondo de Ingresos Propios Remanente del Ejercicio 2021 

U9l.-DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL DES. REG. 

03).-SERVICIOS 

NÚMERO DE APROBACIÓN 

FECHA DE APROBACIÓN 

MONTO DE LA APROBACIÓN 

NUMERO DE CONTRATO 

MONTO DEL CONTRATO 

IPR 001/2022 

134/2022 

29 de Marzo del 2022 

$1,200,000.00 

IPR 001 B/2022 

$117,426.80 

PROYECTO EJECUTIVO DE LA CONVERSIÓN DE LAS INSTALACIONES DE AÉREAS A 

SUBTERRÁNEAS, EN LA CALLE FRANCISCO l. MADERO, COL. CENTRO 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO UBICACIÓN DE LA OBRA 

METAS PROYECTO EJECUTIVO DE LA CONVERSIÓN DE LAS INSTALACIONES DE AÉREAS A 

SUBTERRÁNEA 

FECHA CONTRACTUAL DE INICIO: 7 de Abril del 2022 

FECHA CONTRACTUAL DE TERMINACIÓN: 5 de Junio del 2022 

FECHA REAL DE TERMINACIÓN: 5 de Junio del 2022 

PLAZO CONTRACTUAL DE TERMINACIÓN: 60 DiAS CALENDARIO 

EL CONTRATISTA ENTREG LA TOTALIDAD DE LOS PLANOS ACTUALIZADOS NECESARIOS -EN AQUELLOS 
a) 

PROYECTOS QUE ASÍ LO REQUIERAN- DE CONFORMIDAD DE LA ENTIDAD; SIENDO 
NO APLICA. 

b) 
EL CONTRATISTA ENTREGÓ LOS SIGUIENTES MANUALES, INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN Y/O GARANTIAS DE 
LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS -EN AQUELLOS PROYECTOS QUE ASI LO REQUIERA-: 

NO APLICA. 
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